
Expediente : PA 38-2024

Denominación: “ADQUISICIÓN DE SENSORES PARA PULSIOXIMETRÍA EN 
EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA (PA 38-
2024)”

Tipo de 
procedimiento:

Procedimiento abierto

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario Severo Ochoa, en sesión de fecha 17 de 
septiembre de 2024 ha realizado calificación de la documentación aportada en el 
requerimiento de documentación para la propuesta de adjudicación y acuerda solicitar a la 
empresa relacionada a continuación la subsanación de los siguientes defectos u omisiones 
observados:

NIF EMPRESA QUE DEBE      
SUBSANAR

DEFECTOS U OMISIONES

B10998375 MASIMO MEDICAL 
TECHNOLOGIES 
(SPAIN), S.L.

Deberá acreditar por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, que 
el volumen anual de negocios del licitador, referido al 
año de mayor volumen de negocio de los tres últimos 
concluidos debe ser al menos una vez y media el valor 
estimado anual medio del contrato 427.428,46€

En consecuencia se concede a dichas empresas el plazo de tres días naturales para que puedan
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados. 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición.

Las subsanaciones se presentarán accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio 
web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). 

Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 17 de septiembre de 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid.

                                                        NURIA ALCALDE GARCÍA-
SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 
DOCUMENTACIÓN 

Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a 
datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 
permitiría comprobar el original.
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